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Tipo de Proceso  Divisorio 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00297 00 

Demandante Martha Lucía Benavides Lopera y María del Pilar 

Arbouin Urueta 

Demandado Herederos del señor Carlos Alberto Chamat 

Figueroa 

Auto Sustanciación Nro. 501 

Asunto Requiere extremo pasivo para acreditar requisitos 

artículo 226 CGP en término de 10 días 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se requiere al extremo pasivo de la demanda para que 

proceda a complementar la experticia conforme los parámetros del artículo 226 del Código 

General del Proceso, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente 

proveído so pena de no tener por valido el mismo. 

 

Finalizado el término antes referido, se impartirá el traslado correspondiente para que la parte 

actora haga las manifestaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 16/06/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 058 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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